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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
 

Se fija hoy diez (10) de junio de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento con 

el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia FABIO 

OSPITIA GARZÓN  en auto del 04 de Junio , AVOCÓ la acción de tutela instaurada por VALERIO GARCÍA 

TORRES contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, el Juzgado 46 Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bogotá, asimismo, ordenó VINCULAR a las partes e intervinientes del 

proceso penal No110016000013201705636. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a LUZ YENNY ZAPATA BAUTISTA/ JOSÉ LEONARDO PORRAS 

REPRESENTANTES LEGALES DE L.A.Z.B/MXPZ -VICTIMAS, y CLARA INÉS OSPINA QUEVEDO 

APODERADA DE CONFIANZA terceros, vinculados, y a quien interese dentro del proceso bajo el radicado 

ut supra.  

 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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